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Franqueo 
concertado 

P A R T E _ O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

OSL CONSílJO Dt M1NJSTROS 

S. M. ai RKY Don Alfonso XIII 
IQ. O. Q.)i S. M. ¡a RUNA Dofla 
Victoria EtigMlfi y SS. AA. RR. «I 
W«cip« da Atturli» • Infantei, con-
tünfiiin sin novadad «n su Importanta 

D» 'gual bsnaflr.lo ¿¡sfnitan ¡ai 
tfwciít parsonei il» la Aagnsls R«KI 
Famtlla. 

(Gactta dd d!t 31 de julio da 1»1».> 

M I N A S 
DON ADOLFO DE L A RÜSA, 

iMCBNianc rail, szsxano 
•ramao DB EFTA PBOVWCÍ.» 
Hago saber: Que por D. Angsl 

Alvartz, vecino de Líín, te ha pre
sentado en ei Gobierno civil de cita 
provincia en el dfa 7 del mes de ju
lio, a la* once y treinta minuto*, nna 
•ollcltud de reglitro pidiendo 15 per
tenencias para la mina de cobre lie-
nimia Antonieta, tita en término de 
Olleroi de Alba, Ajntntemiento de 
La Robla. Hscela designación de les 
citadas 15 pertenencias, en la fer
ina siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo más ni O de la torre de la 
ermita de Nuestra Señora de Entre-
alrrra, de dicho pueblo de Olleros de 
Alba, y a partir de este punto te 
medirán 800 m-stresa! O., y se co
lorará la 1* estaca; 300 el S., la 
2 •; 500 «i E . la 3 »; 300 al N . lo 
4.*, y con 300 al O. te lltgurá «! 
punto de psrtlda, quedando rerrado 
e! perímetro de latí pertenencias so 
licitadas. 

Y habiendo hecho constnr este ln-
teresado qua tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud per decreto 
del Sr. Gob-rr.Edcr, sin perjuicio ' 
de tercero. 
• Lo que te anuncia per medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de ressnta días, cor.tctíoj des
de su iechd, puedsn presentar en e! 
Gobierno civil sus cpor.lclcnts ¡os 
que se«¡¡tóidereren con derecho si 
todo o p&ric del terreno tulicitcdo, 
teflún <<rciil«ne el art. 24 da |n Ley. 

El expediente tlinff e¡ núm. 7.462. 
Lffn 26 de julio de 1919.—/I. de 

La Rosa. 
OFICINAS DE HACIENDA 
t eSURtUlA DB^HAUIBNÜA. 

DE I./l PKOVINCM DB LH6N 

Ananelo 
En ¡as certlticeclones de deteu-

blcrtct (x;edldcs por la Teneduría 

de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
impuesto de derecho* reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

«Providencia.—Con arreglo a lo 
dispuesto en -I párrafo 3 ° de;) ar
ticulo 50 de la Instrucción de 23 de 
abril de ISOO. se declare incurses 
en el 5 por 100 del primer grado de 

; apremio, a los Individuos compr&i:-
\ dldos en la siguiente roicclón. Pro-
' cédase a hacer efectivo e¡ descu

bierto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI de le citado 
Instrucción, devengando el fur.clo-

narlo encargado de su tremltoclón, 
los recargos correspondientes al gra
do de ejecución que prectlque, más 
los gastos que se ocasionen en ¡a 
formación de los expedientes. 

Asi lo proveo, rnendo y firmo en 
León, a 18 de julio de I9I9.=EI Te
sorero de Hacienda, Eduardo Reí jas > 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León 21 de julio de I919.=EI Te
sorero de Hacienda, Eduardo Reijas 

Relac ión que ae alta 

NOMBRES 

D. P.>b'o Garda Vicente 
> EmeterloLozanoCebero 
> Dionisio Rancho 
> D'.mas Rancho Cordero. 
> Santiago Rancho Corde

ro . •• 
D.* Muilii Cubero Viejo... 

> Isabel Rivera 
> Baudiila Matees Rlvtra. 
> RufInaAlonso......... 
> Marta del Pozo Alomo.. 
> Bernarda del Pozo Alon

so 
D. Felipe del Pozo Alonso. 
> Manuel Grande Manee 

Mdo 
D.* Arg ;!a Medina 

> Justina Petrado 
D. Lorenzo Parrado...... 
D.» Jacinta Parrado 
D. Anastasio Parrado 
» Fiorsnclo Parrado 
> Pío Vlllnnueva 

DOMICILIO 

Berclanos Páramo.. 
> 

La Antigua 

Regueras de Arriba 

Zotes del Páramo. 

Villsfrsnca Blerzo. 

CONCEPTO 

Derecho; reales 

A'coholes.. 

IMPOSTE 
Ptu. CU. 

212 33 
86 84 
42 12 
9 58 

9 57 
98 74 
34 05 
41 38 
37 55 
16 08 

16 08 
16 08 

351 50 
175 16 
29 56 
4 56 
4 56 
4 56 
4 56 

241 34 

León 21 d? juilu de 1919.—El Tesorero de Hacienda. B, Relj-¡s. 

AYUNTAMIENTOS 
Alca constitucional de 

Riosccc de Tapia 
Confeccionados ¡os Apéndices al 

amlllaramiento por rústica y urbana 
y relación de pecuaria de este Ayun
tamiento, que han de servir de base 
a los respectivos repartimientos para 
el ejsrciclo de 1920 a 1921, estarán 
expuestos al público en la Secre-
taifa del misino desdft el 1.° al 15 
Inclusive del próximo mes de agos
to, con objeto de oir reclamaciones, 
que pasado dicho plazo no serán 
atendidas. 

R'oseco de Tapia 24 df juilo de 
1919. =EI Alcaide, Isidoro Fontano. 

Alcaldía constitucional de 
ViUaqaejida 

E! apéndice al amillaramiento de 
la riqueza rústica, colonia y pecuaria 
de cate Municipio, que ha de servir 
de bate a la ccr.ft ccidn del repartí-

! miento de la contribución territorial 
dii próximo ejercicio de 1920 a 1921, 
permenecerá expuesto ai público en 
la Secretaria municipal por término 
de quince días, contados de! 1.° al 15 
Inclusive do agosto oróxlmo, a fin 
de que ¡os contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer reclamaciones. 

Villeqsejlda 24 de julio de 1919.-
E! Alcaide, Secundino Zotes. 

Alcaidía constitucional de 
Rabanal del Camino 

Uitimadcs y confeccionados loí 
apér.clccsdel amlllaramlento, corrt-s 
pondientea al año actual, de rúsíica, 
pecuaria y edificios y sobres, que 
h;.n sa servir de b.n¡. para la* res
pectivas contribuciones ¿i 1920. 
quedan los mismo:; expucstes a! pú
blico desde el l . " uí 15 de agosto 
próximo, para que se h; gui las re
clamaciones que se cruan conve
nientes. 

R banal del Camino 27 de julio 

de 1919.=El Alcalde, Gtbrlel del 
Palacio. 

AlcaltUii constitucionel tle 
Cimanes de la Xega 

E apéndice c¡ nmiü&tarnlf.nto de 
la riqueza rústica y pecuaria que ha 
de servir da bnw para el reparto de 
territorial del oróxlmo aBo econó
mico dd 1920-2!, quedará expues
to al público en la Sscrstarla de 
este Ayuntamiento desloe! I."al 15 
de agosto próximo, ambos días In
clusive, para que los contrlbuyerites 
puedan enterarte y hnc»r reciama-
clones; no siendo atendida: las que 
fuera de ese plazo se pr&üenlsren. 

Otnrineí dn la V« ga 24 de julio 
de 1919.—El Alcaids, Jacinto Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de la Vega 

Los upé dices de rústica y pecua
ria de este Ayunlemienta, que han de 
servir de baso al repartimiento del 
año económico do 1920 a 1921, es
tarán expuestos al pibllco en esta 
Stcretaifa del 1 al 15 de agosto pró
ximo, ambos inclusive, para oír re
clamaciones. 

Fresno de la Veg.-.- 24 de julio de 
1919.-^El Alcalde, Domingo Martí
nez. 

Alcaldía constitucional de 
GaVeguitlos £e Campos 

El apéndice al «mülaramlento de 
la riqueza rústica y pecuaria de este 
Municipio, bese pira el repartimien
to del aflo económico de 1920 a 
1921, otará expuesto al públlcc en 
esta Secretarla municipal de*d¡> ei 
l . " ai 15 da agosto próximo, pera 
oir reclnmacloiiís, que no serán aá-
mltidss parado dicho plrzo. 

Gallegulllos d-;.- Campos 26 de ju 
lio de 1919.~=E! Alcaide, Aiid.és 
Mnrtlnez Iglesias. 

Mc&lciiü consiilncional de 
Laguna de Negrillos 

Desde el 1.° al 15 dergontase 
hallarán de manifiesto en !& Secre
tarla de este Ayuntamiento los apén
dices del amiilsramtanlo que han de 
servir dv b; se sx ios repartimientos 
de rústica, colonia, pecuaria y uiba
ña para el año 1920 al 21, para oír 
redamaciones. 

; Por otros quince días ¡c estarán 
> las cuenttvs mur.Iclptites de 1918, 
i con el mismo fin. 
i LngunE de Nügrlllcs 26 de julio 

de 19!9.=EI Alcalá*. P. O., Isidro 
Ugldos. 

Alcaldía ennstiiacional de 
Villagatón 

El BpérMfc? ul Emiiiaraitiier.tr de 
¡a contribución territorial, confac-
clonsdo pata el aflo próx'.T.o de 
1920 a 1921, esterá s¡ póKfco en la 
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Secretaría de este Apuntamiento % Alcaldía constitucional de 
desd* el «Ka 1° al 15 de agosto pró ¡ Valdevimbre 
xlmo; durante dicho plazo pueden 5 Terminado el apéndice de la rl 
todos los coniribuyente; compren- queso rústica, pecuaria y urbana de 
dldos en él examinarlo y formular 
las reclamaciones conducentes; pa
sado esta plazo no serán atendidas, 

Vlllngttdn 27 de julio da 1919.— 
El Alcalde, Bonito Nueva. 

Alcaidía constitucional de 
Pajares áe los Ottros 

Confeccionados los apéndices de 
rtiitlci y pecuaria de este Munici
pio para el alio actual, quedan ex
puestos al público en esta Secreta
ria desde el día 1." al 15 del próxi
mo agosto, para oír reclamaciones; 

este Municipio para el alio actual, se 
hallará expuesto al públlcr en la S» 
creteila-dc este Ayuntamiento des 
de el día 1.a al 15 de agosto próximo 
para oír reclamaciones; pues pasado 
que sea dicho plazo, no serán aten' 
dldas. 

Valdevimbre 24 de) illo de 1910, 
El Alcalde, Eladio Peilltero. 

Alcaldía constitucional de 
Cebanico. 

Confeccionados los apéndices a 
los amillaramientos de la contribu 

pues aasado que sea dicho plazo « clón de Inmuebles, cultivo y gmade-
n n « « r á n a i c n i i i i t a i . • tfa ¿e este Ayuntamiento, que han 

de servir de base a los reparti
mientos de les contribuciones sobre 
los mitmos.para ei ejercido de 1920 
a 1921, en conformidad con lo dls 
puesto en el art. 2,° de) Real decreto 
del Ministerio de Hacienda de 4 de 
abril último, se halUn expuestos al 

no serán atendidas. 
Psjaros de ios Oteros 23 de julio 

de 1919 —El Afcalds, Gumersindo 
Cabreros. 

Alcaldía constitucional de 
Lacillo 

Confeccionado el npéndlce de rúi 
tica, pecuaria y urbina. de este Mu- P«Mico desde el «a i . - al isde 
ulelplo, para e! »6o de 1920 a 21, ¡ agosto prdxlmo en la Secretarla de 
que servirá de base a dichos repsrtl- j Aynntamlerto. para que los 
m i . n t n , nn.ta r x B u » ) » ¡-X público ! contribuyente» puedan examinarlos 

y hacer las reclamaciones que crean mientas, queda rxpuesto 
desde el día 1.a al 15 de zgosto pró
ximo venidero, en la parte exterior 
de la Casa-Consistorial, pasaoir re
clamaciones; pues pasado dicho pla
zo, no serán atendidas las que se 
presenten. 

Lucillo 25 de julio de 1919.—El 
Alcalde, Pedro Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Campazas 

Terminado el apéndice ai «milla-
ramtento que ha de servir de base 
par* el repartimiento de la contri 
radón territorial para el próximo 
aflo de 1920, se expone al público 
desde l.4 al 15 del mes de agosto, 
en la Secretarla de este Ayunta
miento, para oir reclamaciones. 

Campazas 24 de hilo de 1919,— 
El Alcalde, Benito Chamorro. 

justas. 
Cebanico 28 de julio de 1919.= 

El A'calde, Mariano Fernández. 
Alcaldía constitucional de 

Saldepolo 
Desde estafechü, y por quince 

días, se hallan expuestas al público 
en la Secretaria municipal, las cuen
tas rendidas por el Alcalde y Depo
sitario, pertenecientes al eflode 1918 
y primer trimestre del 1919, para oír 
las reclamaciones que se crean ra
zonables. 

Valdepolo 23 de julio de 1919 — 
El Alcalde, Tomás Turlenzo. 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés de Rabanedo 

Alcaldía constitucional de 
Salomón 

j Se halla expuesto al público en la 
' Secretaria de este Ayuntamento des-
j de el 1° al 15 inclusive del próximo 
i mes de agostn, el apéndice al aml-
! Karamlento que ha de servir de base 

Según me participa el vecino de J a los repartimientos de la riqueza 
VllUbalter, D. Jerónimo Fernández, ; rústica y pecuaria para el ejercicio 
el día 15 del actual desapareció de de 1920, para que oueda ser txaml-

l a casa paterna su hijo Domingo nado por Jos c.;r.tr!b"yentef y oír re-
Fernández Fernández, de 20 alfós '. clamadones. . 
de edad, de estatura regular, pelo ! Salamón 24 de julio de 1919.—El 
negro, ojos o) pelo, color moreno, Alcalde, Horado Diez. 
nariz regular, labios gruesos; Viste 1 
traje da tela azul y boina. i Alcaldía constitucional de 

Y como hasta la fecha se ignora } San Adrián del Valle 
su paradero, se ruega a las uutori- Formado el apéndice al amillara' dades y Guardia civil, se Interesen 
en su busca y captura, y de ser hs-
bldó, le conduzcan a la casa pa
terna. 

Sin Andrés del Rabanedo 26 de 
julio de 1919.=EI Alcalde, Cipriano 
Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Páramo 

Confeccionadas las cuentas mu
nicipales de este Ayuntamiento, co-
rrespcndlentes el ejerdclo de 1918 y 
primer trimestre adicionado de 1919, 

Saedsn expuestas al público en la 
ecretarla del mismo por término de 

quince días, para oír tas redcmaclo-
nes que se presenten. 

Pozuelo del Páramo 23 de julio da 
1919.—El Alcalde, Juan Cadenas. 

' miento que ha de servir de base a 
, ios repartimientos de la contrlbu-
; clón territorial de este término para 
' el ano 1920 a 1921, estará de mani

fiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento desde el día 1.a 

; al 15 ambos Incluslv», del próximo 
• mes de agosto, al objeto de oír las 

reclamaciones que contra él pudle-
. ran formularse. 

San Adrián del Valle 25 de julio 
. de 1919 —El Teniente Alcalde, en 

funciones de Alcalde, Maxlmlano 
Posada. 

AlcaWla constitucional de 
\aldef nenies del Páramo 

Terminados los apéndices al aml-
Itaramlento que han de servir de base 
para el repartimiento de la conulbu-

' dón de rústica, pecuaria y urbana 

para el aflo de 1920, quedan ex
puestos al público por término de 
quince días para oír reclamaciones; 
pasado que sea dicho periodo no se
rán atendidas. 

Voldef jentes del Páramo 25 de 
julio de 1919.—El Alcalde, Mariano 
Montiel. 

Alcaldía constitucional de. 
Santas Martas 

Desde el dia 1 al 15, ambos In-
dutlva, d) agosto próximo, se ha
llará al público en la Secretarla del 
Ayuntamiento, «I apéndice al aml-
llaiamlento que ha de servir de base 
a los repartimientos da rústica, pe
cuaria y urbana que han de regir en 
el alio económico de 1920 a 1921, 
para oír redamadones. 

Santas Martas 28 de julio de 1919. 
El Alcalde, Matías Gilza. 

Alcaldía constitucional de 
Caracedo 

Formado ei repartimiento general 
de consumos por la Junta repar
tidora, según lo dispuesto en e) Real 
decreto da 11 de septiembre de) alio 
de 1918, se halla expuesto al público 
por espado d% quince días para oír 
reclamaciones; advirtlendo que el 
que formule alguna de éstas contra 
la formación del expresado docu
mento, ha di basarlas según los 
preceptos que dertermlna el articulo 
96 del mentado Real decreto; caso 
contrario, serán d«sestlmadas por la 
Junta general d;l expresado reparto, 
terminado que sea el ulero de expo
sición. 

Carucedo 16 do julio de 1919.— 
El Alcalde, Mateo Bello. 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

Terminado el apéndice al amllla-
miento de este Ayuntamiento, que 
ha de servir de base al repartimien
to de la contribución rústica y pe
cuaria para el alio de 1920 al921, se 
halla expuesto al público en esta Se
cretaria municipal del 1 al 15 de 
ag uto. para oir reclamaciones. 

Cuadros 26 de julio de 1919.=EI 
Alcalde, Miguel A vjrez. 

Alcaldía consiiluctonal de 
Canalejas 

Se h illsn expuestas al público en 
laSicretirla da este Ayuntamiento 
por término dé quince días, las cu*n-
t<( municipales, rendidas por el Al
calde y Depositarlo, correspondien
tes al ejerdclo de 1918 y primer tri
mestre de 1919, para que los'contri
buyentes de este Munldplo puedan 
examinarlas y hacsr las redamacio
nes que erran oportunas. 

Canalejas 24 de julio de 1919.— 
El Alcalde, Juan Manuel Garda. 

Alcaldía constitucional de 
Alija de los Melonet 

Terminado el apéndice al amllla-
ramlento de la riqueza rústica y ur
bana de este distrito para el ejercí. 
do de 1919a 1920, se halla expuesto 
al público en la Secretaria de Ayun
tamiento por qulnca días, para oir 
redamadones; pasado dicho plazo 
no serán admitidas las que se pre
senten. 

A'lja de los Melones 25 de julio 
de 1919.—El Alcalde, Cipriano Fer
nández. 

Alcaldía constitucional de 
I Santa Marina del Re? 

Desda el día l." al 15 de agosta 
próximo, se hallará expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento, para oír reclamaciones, el 
apéndice al amlllaramlento de la ri
queza rústica y pecuaria, formado 
enaste Ayuntamiento pare que alna 
da base al repartimiento de la con» 
tribuclón territorial para el próximo 
afto económico de 1920-1921. 

Santa M«rlna de! R-v 26 de julto 
de 1919.—El Alcalde, Miguel Fnra-
co. 

Alcaldía constitucioral de 
Puente de Domingo Piáret 

Formado el repartimiento general 
para el alto económica de 1919« 
1920, con arreg'o a la - prerc-lpdo-
nes del Real decreta de 11 de sep
tiembre de 1918, ae halla expuesta 
at público en la S°cret3r{:> de este 
Ayuntamiento por espado de quince 
di?*, para oír reclamsc'nnes 

Puente de Domlrg") Flírez 28 de 
. julio de 1919 —El Alcalde, Marce-
í lino Marinos. 

A'caldla const'tucional de-
Santa Marta de la Isla 

j Desde el 1.° al 15 de agosto prd-
: xlmo queda expuesto a! público por 
.; término de quince dls*, en la Secre-
: tarla de este Ayuntamiento, el apin-
; dice por rústica, para cterder reda-
• maclones. nferentoa 1920-1921. 
i Santa Maria de la Isla 28 de juno 
! de 1919.—El Alcalde, David T V 
• rtenzo. 

i Alcaldía constitucional de 
Brazuelo 

! Desde el día 1 al 15, Inclusive, de 
! agosto próximo, están expuestos al 
; público en esta Secretatl», los apén
dices a! amlllaramlento da rustica, 
urbana amillarad* y pecuaria, pan 
el aflo de 1920 1921, por los cuales 
se han de girar los repartimientos de 
dicho aHo; durante dicho plazos* 
oirán las redamaciones que sean 
ju»tss. 

Brazuelo 28 de julio de 1919.—Bl . 
Alcalde, Félix Carro. 

', A'caldla constitucional de 
• Vegas del Condado 

Se hulla de manifiesto d-l t al 15 
de agosto Inmediato, el méndlce al 
amllltramlento para 1920. por toda 
clase de riqueza; durante cuyo pla
zo pueden presentarte las redama
ciones consiguientes. 

Vega» del Condado 28 de julio da 
1919—El Alcalde, Víctor Perreras. 

Alcaldía constitucional de 
Petrosa del Hey 

Terminados los apéndices de rús
tica y pecuaria de este término mu
nicipal, aue han de servir de base 
para la formadón de los repartos 
de contribución para el aHo próximo 
de 1920, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaria del Ayunta
miento por término de quince días, 
para oir redamadones. 

Pe-Irosa del Rey 26 de julio de 
1919. =EI Alcalde, Juan Prieto-

Alcaldía constitucional de 
Puentes de Carbajal 

Terminados los apéndices de rús
tica y pecuaria de este Municipio, 
que han de servir de b isa al repartí • 
miento de la conttíbudón para el 
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aflo d« 1920, »e hillan expuestos al 
púb'lco en la Secretarla del Ayunta
miento por término de quince días, 
psrn oír reclamaciones. 

Fuentes de Cerbajal 24 de julio 
de 1919.—El Aicolde, Julián Bi -
rrienU». 

Alcaldía constltucianat de 
Villares de Orblgo 

Desdecidla 1.a al 15. Inclusive, 
de sgosto próximo, estará expuesto 
al público en la Secretarte del Aycn-
tamlento, el apéndice al amillara-
miento de la riqueza rústica para el 
alio de 19201921; duraate cuyo pía-
10 pueden hacerse las reclamaciones 
qun se estimen justas. 

Villares 27 de julio de 1919.—El 
Alcalde, Tirio da! Riego. 

Alcaidía constitucional de 
Destríana 

Desde el 1.° al 15, Inclusive, da 
agosto, permanecerá al público en 
Secretarla, el apéddlce de altas y 
bajas por el concepto de rústica y 
pecuaria que hs de servir de basa 
al repartimiento que se confeccione 
para el próximo ejercido, a fin de 
que los contribuyentes puedan «xa-
narlo y formular las reclamaciones 
que estimen procedentes. 

Destrlna 30 de julio de 1919 —El 
Alcalde, Joaquín de Chana. 

Alcaldía constitucional de 
Vlllabraz 

Desde esta fecha, y por término 
de quince días, se halla expuesto al • 

público en la Sicretarfa de este 
Ayuntamiento, el apéndice de la ri
queza rústica y pecuaria para el pró
ximo aúo de 1920 a 1921, para oír re
clamaciones. 

VI labmz 28 de julio de 1919.—El 
Alcalde, Pedro Merino. 

Alcaldía eonstitucional de 
San Mittdn de .'os Caballeros 
Terminados los anéndlces al aml-

llaramlentoque han de servir de base 
ales repartimientos de la contribu
ción territorial para el ejercicio de 
1920 a 1921, quedan expuestos en 
la Secretaria de esta Ayuntamien
to, par» oír reclamaciones, durante 
quince días, contados desde el l.'de 
egosto al 15 del mlimo mes próxi
mo; pasado ésta, no serán atendidas 
las que se presenten. 

Aiftnlsmo, hsllindosa formadas 
las cuentas municipales y de racau-
dación del ejercicio de 1918 y pri
mer trimestre de 1919. rendidas por 
el Alcalde, Depositario y Recauda
dor de este Municipio, quedan ex 
puestas ai público por término de 
quince días en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, a fin de que durante 
dicho plszo puedan ser examinadas 
por los vecinos y hscer las reclama-
clones que estimen pertinentes, y 
pasado este, no serán atendidas las 
que se presenten y se pasarán al 
examen de ta Junta municipal. 

San Millón de loa Caballeros 28 
de julio de 1919 —El Alcalde, Igna
cio Valencia. 

Alcaldía constitucional de 
Viltadentor 

El reparto general formado con 
arreglo al Real decreto de 11 da 
septiembre último, se halla expues
to al público, para oír reclamaciones 
§or termino de quince dias, en la 

acretarfa de eite Ayuntamiento. 
VlllademorM de julio de 1919.-

EI Alcalde, Slnforiano Vázquez. 

Alcaldía constitucional de 
Izape 

Terminado el apéndlc« al amttla-
ramlento de la riqueza rústica y pe
cuaria de este Ayuntamiento, que hs 
da servir de base al repartimiento 
del ano 1920-1921, queda de mani
fiesto al público en esta Secretaria 
municipal del 1.a al 15 de agosto 
próximo, al objeto da poder ser exa
minado y oír las reclamaciones que 
se presenten. 

Izagre 26 de julio de 1919.—El 
Alcalde, Qermán Pastor. 

Alcaldía constitucional de 
Prado de la Gazpeña 

Formado el apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución rús
tica, colonia y pecunria de este 
Ayuntamiento para el próximo ano 
económico de 1920 a 1921, se ha
lla expuesto al público, para oír 
reclamaciones, desde el día 1.° al 
15. inclusive, de agosto próximo. 

Prado de la Quzpeüa 27 de julio 
de 1919.—El Alcalde, Antonio Puen
te*. 

Alcaldía constitucional de 
Valderrey 

Ss halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
desds el 1.° al 15 Inclusiva, del pró
ximo mes da agosto, el apéndice al 
amlllaramlento que hs de servir de 
base a los repartimientos de la ri
queza rústica y pecuaria, para «I 
ejercicio de 1920 a 1921, pan oír 
reclamaciones. 

Valderrey 28 de ju'lo de 1919.» 
El Alcalde, Fernando Martínez. 

Pijadas definitivamente las caen-
tas mu idpales del e jarcíele de 1918 
y primer trimestre de 1919. adido* 
nedo al predicho ejercicio, >e hallan 
expuestaa al público en esta Sscre-
tsrla, por término de quince dias 
para oír reclamaciones; transcurrido 
este plazo pasarán a la Junta nmai-
cipnl para su revisión y censura. 

Valderrey 28 de juila de 1919.— 
El Alcalde, Fernando Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepiéago 

Confeccionados los apénd ees al 
amlllaramlento por rúnica y pecua
ria para 1920 a 1921, permanecerán 
expuestos al público en ta Secreta
ria de este Ayuntamiento desde el 
dfa 1." al 15 de agosto próximo, pa
ta oir reclamaciones. 

VatdeplélEgo 29 de julio de 1919. 
El Alcalde, Mariano A. Acevedo. 
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dios reales, no pase de 100 000 pesetas. Por las qua exce
dan de este Valor, se psgsrá aiemás en metálico el ano por 
mil del exceso. 

Articulo 85. A Igual timbre de 100 pesetas y recargo de 
uno por mil, excediendo su valor de 100.000 pesetas, estarán 
sujetas: 

1 Las conceitones de dehesas boyales y las de aprove
chamientos gratuitos de leñas y pastos, que se hagan a los 
pueblos, y las de excepciones de todas clases, civiles y ecle
siásticas, y da edificios a los Ayuntamientos, que se dedaren 
con arreg'o a las leyes desamortlzedoras.' 

2 " Los lítalos de propiedad de minas. 
Articulo 86. Llevarán asimismo timbre de ICO pesetas, 

dase 1.a, las patentes de Invención; de 50 pesetas, dase 2 \ 
las de Introducción y las Reales- patentes de navegación; de 
25 pesetas, data 3 *, los certlflcados-tllulos de marcas de 
fábrica, los de las de comercio, agrícolas y de ganade
ría, y los de las de artífices y profesionales, asi Individua
les como colectivas; de 10 pesetas, dase 4.a, los certlfl-
csdos-titntos de nombre comercial; de 5 pesetas, clase 5.a, 
los certificados de adición de patentes, y de 2 pesetas, clase 
7.a, los de dibujos y modelos. 

Los duplicados de estas patentes y de los certificados tilu-
los, se expedirán en papel de 2 pesetas, dase 7.a 

Articulo 87. L'evirán timbra de 5 pesetas, dase 5.a, los 
pasaportes que los Qobsrnadoras civiles de las provindas 
expidan a los que lo soliciten para Viajar por los países en 
que sea necesario tal requisito. 

Articulo 88. Se reintegrarán con timbre de una peseta, 
dase 8 a, los permisos y autorizaciones que concedan loa 
mismos Gobernadores o sus Delegados, en nsodelaa facul
tades propias de su cargo, y no tengan determinado un tipo 
especial en esta ley. 

Artfcnlo 89. Los propietarios de las marcas depositadas 
en legal forma, a que se relíete el articulo 86 de esta ley, po
drán, para garantizar la autentlddad de las mismas, solldtar 
de la Dirección general del ramo, que se estampe o grabe, 
tipectlvamente, el timbre espadal que se establezca, en loa 

cales y Secretarios muntdpales, se reintegrarán con arreglo 
a la escala siguiente: 

Madrid 
Barcelona, Granada, Corufla, Sevilla, 

Valencia, Valladolld y Zaragoza . . . 
Albacete, Burgos, Cáceres, Las Pal

mas (Gran Canaria), Palma (Mallor
ca) y Oviedo: 

Capitales de Juzgado fuera délas an 
terlormente designadas: 

De término -
De ascenso 
De entrada 
En las demás pobladores 

Jueces 

Pwetu 

Secreta, 
ríos 

Pontae 

100 

100 

50 

25 
10 
10 
5 

100 

50 

25 

10 
10 
8 
3 

Fiscmlet 

Pesetas 

50 

25 

10 

10 
5 
3 
1 

Articulo 74, Los «lulos que deberán expedirse a loa su
plentes, ae reintegrarán con arreglo a la escala del articulo 
que precede, pero satisfaciendo sólo la mitad. 

Articulo 75. Los Jueces y Fiscales municipales no po
drán entrar en el ejarddo de su cargo sin que previamente 
estén reintegrados sus títulos y refrendados por los Jueces de 
primera Instancia respectivos. En Igual forma refrendarán lea 
títulos de los Jueces y Fiscales munldpales sustitutos, y loa 
de los Secretarlos lo serán por los Jueces munldpales. 

Articulo 76. Satisfarán por Impuesto de timbre, con loa 
móviles correspondientes, a razón de 400 pesetas: 

Los titulosycartasde sucesión que se expidan a los de 
Castilla y que tengan aneja de Grandeza de España. 

Articulo 77; Contribuirán en Igual forma por razón de 
timbre en cantidad de 300 pesetas: 

Los títulos de Castilla sin Grandeza de España. 
Articulo 78. Asimismo tributarán a razón de 200 pesetas: 
Las grandes cruces de todas las Ordenes, las autorizado-
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Alcaldía constüacional de 
Santa Colomba de Cnrneño 

Se hillsn expusitai al público en 
la Stcretarla de eite Ayuntamiento 
per lénrlro ¿e quince dtat, las cuen 
tu rendidas por el Alcalde y Oepo-
fltarlo. correspondientes al ejercido 
de 1918 y el primer trimestre de 
1819, para que los vecinos puedan 
«mnlnarlas. 

Santa Colomba de Cnraello 17de 
Mío de 1919.» El Alcalde, Faustino 
AlWrez. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

Desde el 1.a al 15 del próximo 
mes le agosto, se hallaré de manl-
fieito al público en la Secretarla del 
Ayantamlento, el apéndice de la rl-
qaeza rústica y pecuaria, formado 
para el «ño 1920, para oír las recla
maciones que justamente se presen* 
ten acerca del mismo. 

Qulntann y Congosto 89 Julio de 
1919.— El Alcalde, Cayetano de 
Lera. 

Alcaldía constitucional de 
Valdemora 

Formadas las cuentas municipales 
por el Deposiierio, correspondien
tes al eAo de ¡918 y ampliación del 
coarto trimestre del mismo, quedan 
expuestas al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento per tér
mino de quince días, para que pue
dan ser examinadas por las perso
nas que lo deseen y formular sus 

reclamaclunes, si se creyeren no es
tar conformes. 

Valdemora 28 de tullo de 1919.— 
El Alcalde, Braulio del Rio. 

.% 
Terminado el apéndice al «milla-

ramiento por los conceptos de rús
tica y pecuaria, que ha de servir de 
base al repartimiento de la contri
bución territorial para el ejercicio 
de 1920 a 1921, queda expuesto al 
público en la Secretarla de esta 
Ayuntamiento desde el dfa l." al 15 
del próximo mes de agosto, para 
que pueda ser examinado y presen
tar les redamaciones da agravios 
los contribuyentes que se creyeren 
perjudicados en su riqueza: puea 
pasado el término, no serán aten
didas. 

Valdemora 26 de julio de 1919.— 
El Alcalde, Braulio del Rio. 

Alcaldía constitucional de 
La Antigua 

Terminado el apéndice de rústica 
y pecuaria de este Ayuntamiento 
pira el año de 1920, se halla ex
puesto si público en esta Secretarla 
del l . " si 15 de agosto próximo, 
para que presenten las reclamacio
nes los contribuyentes que crean 
justas; transcurrido dicho plazo no 
serán atendidas. 

La Antigua 27 de julio de 1919.= 
El Alcalde, Venando Madrid. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo 

T«rmlnado el repartimiento ge

neral de consumos a que se refiere { 
el Real decreto de 11 de septiembre 
de 1918. para el cño económico de 
1919 a 1920, que ja expuesto al pú
blico por término de quince días, a 
fin de que los contribuyentes que 
en él figuran, puedan examinarlo 
y formular las reclamaciones que 
crean necesarias. 

Zotes del Páramo 26 de julio de 
1919.—a Alcalde. Nicolás Chamo
rro. 

Se halla expuesto al público en 
la Secretarla de este Ayuntsmtanto, 
desde el 1.° al 15 de agosto próxi
mo, el apéndice al amillaramiento 
que ht servir de base a los reparti
mientos de la riqueza rústica y pe
cuaria para el ejercicio de 1920 a 
1921, para oír reclamaciones. 

Zotes del Páramo 26 de julio de 
1919.—El Alcalde, Nlcoiás Chamo
rro. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

Se halla Vacante la plaza de be-
neflccnda de este Municipio, con la 
dotación anual de 1.500 pesetas, 
pagadas por trimestre» vencidos, 
por la asistencia de las familias po 
bres que se designen en el expe
diente. 

Lo* aspirantes, que habrán de ser 
Doctores o Licenciados en Medicina 
y Cirugía, y tener alguna práctica, 
dirigirán sus solicitudes a esta Al
caldía en ps peí de peseta, con juj 
tlflcaclón de sus méiitos y terVicios 

contar desde la Inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y 
BCXEIIN OFICIAL de la provincia; 
pudiendo enterarse los aspirantes 
délas demás condiciones del con
trato, en esta Sscretarta municipal. 

VVgas del Condado 12 de julio de 
1919.—El Alcalde, Víctor Perreras, 

Don Pollcarpo Pérez Robles, Presl-
dente de la Junta general del re
partimiento de este Municipio. 
Hago saber: Que terminado por 

esta Junta el repartimiento general 
de esta localidad, formado con arre
glo» los preceptos de tributación 
del Real decreto Ley de 11 de sep
tiembre de 1918, para el año eco-
nómleode 1919 a 1920, estará el 
mismo de manifiesto al público en la 
Secretarla de este Ayuntamiento 
por término de quince días hábiles, 
a Ins efectos dispu'ttos en ol articu
lo 98 del Indicado Real decreto. 

Durante e! plazo dé expórición 
y los tres dias después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones que 
se produzcan por las personas o 
entidades comprendidas en el repar
timiento. 

Toda recinmeclón habrá de fun
darse en hechos concretos, precitos 
y determinados, y contener tas prue
bas necesaria: pera ta justificación 
de lo reclamado,y presentarse en la 
Secretarla de este Ayuntamiento. 

Viliaturieiaedejullo de 1919.— 
El Presidente de la Junta general 
del repsrtlmiento, Pollcarpo Pérez. 

durante el plazo de treinta dias, a • Imprenta de la Diputación provindal 
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nes para usar títulos y condecoraciones extranjeras, y los ho
nores de Jefe superior de Admtnlstreclón. 

Articulo 79. Corresponderá el reintegro a razón de: 
\.° 150 pesetas en los títulos de Comendadores de todas 

las Ordenes. 
2. a 100 pesc-tss s.-i los de cruces ¿a San Fernando de ter

cera y cuarta clase. 
3. ° 100 pítelas en los títulos de Doctores en todas las 

facultades clvllts y eclesiásticas. 
Articulo 80. Abonarán timbre de 53 peseta:: 
1. ° Los honores de Jefe de Administración y Negociado 

y I07 de dlgn'dsdei de todas las carreras del Estado. 
2. ° Los de cruz y placa sendiia de San Hermenegildo y 

de primera y srgundn clsse de San Fumando, expedidos a fa
vor de Jefes y Oficiales efectivos. 

3 ° Los títulos de caballero de todas las Ordenes. 
4. ° Los de Arquitectos, Ingenieros, Archiveros, Bibliote

carios y Anticuarios y cualesquiera ctres cr.álcgos que no 
estén tüxativsmente citados o que pudieran crearse. 

5. ° Los titulo: de Licenciado en tojas leí Facultades ci
viles y eclesiásticas, aunque Ies úlilmei sean por simples cer-
tlflcndcs, y los de Notarles. 

6. ° Los de Agentes de Cambio y Bolsa y los de Corre
dores de Comercio. 

7. " Los títulos, despaches o diplomas da cualquiera otra 
clase que lleven la firma de S. M. y no tengan designado tipo 
superior en esta ley. 

Articule 81. SerelnUgrnrán con timbre de 25 pesetas: 
1 .o Los títulos de Bachiller. 
2 ° Los de Peritos y Profesores mercantiles. 
3. ° Lo* de Escríbenos y Procuradores de cualquier Trie

nal o Juzgado, sin dUtindón da fuero ni de grado. 
4 ° Los de Corredores intérpretes de buques. 
5 ° Los de Agrimensores, Vstttinarlas de todos clsses y 

Herradores. 
6. ° Lo? de Prcfsscrcs de gimnástica, Maestros y Maes-

trus d« primera enseñanza. 
7. ° Lo» de Cirujanos dentistas. 
8. ° Los do Prsctlcantej y Matronal. 

9. ° Los de Capataces de minas y tas certificaciones de 
práctica y capacidad minera. 

10. Los de Pieles Contrastes de pesas y medidas y los de 
Verificadores de contadores de electricidad u otros cargos 
semejantes que se Gstablezcsn cfIclaimente. 

11. Los demás títulos y documentos análogos ales que 
quedan determinados en este articulo. 

Articulo 82. Los derechos de ios grados universitarias, 
de Itislltutcs o cualesquiera otros que habiliten pera el ejer
cido de alguna profesión, asi como los correspondientes a la 
expedición de títulos y diplomas, y los d i Imposición del se
llo Real de Castilla, con r.rrcg'c al Ría] decreto de 16 de oc
tubre de 1879, se harán efectivos en pepel de pag:s al Es
tado, 

Articulo 83 Estsrán exceptuados del reintegro del Tim
bre, y por consiguiente, del psgo de dicho Impuesto, los di
plomas de las tres ectegorias de las condecorEclones de !a 
orden de Beneficencia, en los CRSOS en que. a juicio del CCÜ-
sejo de Estedo, se hnya acrL-ditado en ei expediente de jus
tificación de los hecho;, la condición de pobreza, y los a que 
se reitere el númsro 1,° del articulo 59 de esta ley. 

CAPITULO XI 
Docamettos referentes a comesiones del Estado 

Articulo 84. Se reintegrarán con el timbre de 100 pese
tas, clase 1.*: 

L=¡s concesiones administrativas de obras, it tirrocarrliej, 
de canales, da tranvías, de lineas telegráficas o telefónicas, o 
para conducción d: etecirlcldadl, d« pantsnes, de aprovecha-
rrlenio de rguss ds cultivo n titulo gratuito u oneroso y cual
quiera olra ciase de DproVschamier.tos, de dísecsclón y sa
neamiento de terreros, de servicios y eprovechamfenk's is 
la zora marfilmoterristrc o en las márgenes o cauces ds!cv¡ 
ríos, de explotación de ag.sas mlnfrcmedlcIneUs y de esiable-
clmíento de íeivldumbres sobre bienes inmuebles de dcmlnio 
público, de acotümtsnto de tierras con destino s! cultivo i ú 
arroz y les de coloi.las egrlcolss, mientras tu Valor, apre
ciado por las regle: establecidas para el Impuesto de der?. 


